
            Ayuntamiento de Ibros

23450 IBROS (Jaén) 

DON JUAN MATÍAS REYES MENDOZA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
IBROS (JAÉN). -

HACE  SABER:   Que,  por  la  Delegación  territorial  de  empleo,  Empresa  y  Trabajo 

Autónomo en Jaén,  mediante  la Orden de 3  de octubre de 2024,  aprueba las  bases 

reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no 

competitiva, para el fomento del empleo en el ámbito local, PROGRAMA EMPLEA-T. 

El  Ayuntamiento  de  Ibros  contratará  a  7  personas  dentro  del  Programa  Emplea-T. 

Los requisitos para optar a alguna de las plazas ofertadas son los siguientes:

 Estar inscritos en el SAE (Servicio Andaluz de Empleo) como demandantes de 

empleo no ocupados. 

 Ser menores de 30 años.

 Poseer la condición de beneficiario/a del Programa de Garantía Juvenil.

 La titulación acreditada para aspirar al puesto ofertado no tenga más de 3 años 

de antigüedad.

Mediante resolución de concesión de la subvención notificada a este Ayuntamiento el 

pasado 26 de diciembre de 2024, se procederá a la formalización de contrato formativo 

para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios. Duración de 

12 meses a jornada completa con las ocupaciones son las siguientes:

PUESTOS Código  de 

ocupación

N.º de plazas

TRABAJADOR/A SOCIAL 28241065 1

TÉCNICO/A ADMINISTRATIVO/A 36131039 1

MAESTRO/A DE EDUCACIÓN PRIMARIA 22401012 1

TÉCNICO/A EN ELECTRICIDAD 31231060 1

ARQUITECTO/A 24511016 1

TÉCNICO/A SUPERIOR EN RECURSOS HUMANOS 26241050 1

TÉCNICO/A DE EDUCACIÓN INFANTIL 22521013 1

La  selección de las personas a contratar se realizará mediante  oferta ante el Servicio 

Andaluz  de  Empleo,  por  lo  que  es  necesario  estar  demandante  de  empleo en  las 

ocupaciones anteriormente detallada e inscrita en el Programa de Garantía Juvenil.
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